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  Asunto:  Información Ley 790 de 2002

Respetado doctor Cepeda,

De manera atenta y en cumplimiento a lo establecido en el artículo 17 de la Ley790 de 
2002, remito la información de los Contratos de Prestación de Servicios Personales 
correspondientes al segundo semestre de la vigencia 2024 suscritos por las entidades 
adscritas al sector de Presidencia de la República, así como los reportes allegados por 
las mismas:

• Departamento Administrativo de la Presidencia de la República - DAPRE.
• Agencia para la Reincorporación y la Normalización – ARN, antes Agencia 

Colombiana para la Reintegración de Personas y Grupos Alzados en Armas– ACR.
• Unidad Nacional para la Gestión del Riesgo de Desastres – UNGRD.
• Fondo Nacional de Gestión del Riesgo de Desastres – FNGRD.
• Agencia Presidencial de Cooperación Internacional de Colombia – APC.
• Agencia Nacional Inmobiliaria Virgilio Barco Vargas 

Cordialmente,  
 

@Firma_35143395
FlagSigned_35143395

LUZ KARIME FERNÁNDEZ CASTILLO
Subdirectora General
SUBDIRECCIÓN GENERAL

Adjunto:  Lo enunciado.
Elaboró:
Carmen Elena Gutierrez Bastidas
Asesor

Revisó:
Edilma Rojas Rojas
Jefe Área de Contratos
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Doctor
EFRAIN JOSE CEPEDA SARABIA
Congreso de la República de Colombia
Carrera 7 No. 8-68
Bogotá, D.C. 
presidencia@senado.gov.co
   

Clave:    
w9z4faBnfR

OFI25-00006049 / GFPU



 Página | 2
 

Información  Pública
______________________________________________________________________
Presidencia de la República
Dirección: Calle 7 No. 6 - 54, Bogotá D.C., Colombia
Conmutador: (+57) 601 562 9300 - 601 382 2800
Línea Gratuita: (+57) 01 8000 913666

OFI25-00006049 / GFPU


